
“Por la cual se adoptan medidas 

para FTTH”

1. LA CRC CARECE DE COMPETENCIA PARA EXPEDIR LA PROPUESTA REGULATORIA.

El proyecto de resolución no debe ni puede incluir regulación sobre: “redes neutras”, ni sobre “los 
PRST que proveen la fibra óptica como red neutra o compartida”, por cuanto la CRC no tiene 
facultades o competencias legales para regular el arriendo de las fibras ópticas oscuras por los 
siguientes fundamentos de derecho.

Por otra parte, si bien los artículos 334 y 365 de la Constitución Política establecen la capacidad 
del Estado para intervenir en la economía y en los servicios públicos, función que ejercen de 
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manera coordinada y armónica, el Congreso, el Ministerio y la CRC, esa intervención debe cumplir 
con importantes limitaciones, como son: a) estar prevista en la ley; b) cumplir con la finalidad 
constitucional y legal, es decir, la intervención es para lograr racionalizar la economía, en aras de 
mejorar la calidad de vida de los habitantes, distribuir equitativamente las oportunidades y 
promover los beneficios del desarrollo y para garantizar el mejoramiento continuo relativo a su 
prestación y la satisfacción del interés social; c) atender la limitación de medio, es decir, tanto el 
artículo 334 como el 365 de la Constitución Política expresamente ordenan que toda o cualquier 
intervención, en la economía y los servicios públicos debe realizarse por mandato de la ley, lo cual 
obviamente incluye que la ley faculte las competencias expresas del respectivo funcionario 
público; d) y limitaciones de alcance, en la medida en que la intervención es una limitación a los 
derechos de libre empresa de los particulares, la intervención debe tener un alcance e interpretación 
restringida.

 Sentencia C- 186 de 2011, el mismo Alto Tribunal Constitucional se pronunció señalando que «[…] la potestad 
normativa atribuida a las comisiones de regulación es una manifestación de la intervención estatal en la economía –
una de cuyas formas es precisamente la regulación- cuya finalidad es corregir las fallas del mercado, delimitar la 
libertad de empresa, preservar la competencia económica, mejorar la prestación de los servicios públicos y proteger 
los derechos de los usuarios», y del mismo modo la referida sentencia establece que «[l]a intervención del órgano 
regulador en ciertos casos supone una restricción de la autonomía privada y de las libertades económicas de los 
particulares que intervienen en la prestación de los servicios públicos, sin embargo, tal limitación se justifica porque 



regular el “servicio de conectividad mayorista local” y “el arriendo de redes de fibra óptica” en 

va dirigida a conseguir fines constitucionalmente legítimos y se realiza dentro del marco fijado por la ley» ( subrayado 
fuera de texto)
  Corte Constitucional, sentencia C-1005 de 2008



 UIT, Libro Azul, Terminos y Definiciones, Ginebra 1989.



que la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones así: “

“Se entiende por provisión de servicios de telecomunicaciones 

, sean estas propias o de terceros.”

“Persona jurídica responsable de la operación de redes y/o de la provisión de servicios de 
telecomunicaciones a terceros.”

.(…).



ciones, necesarias para el logro de objetivos determinados de interés general, y reconoce que «(…) 
–

 Artículo 260 de la Decisión 486 de 2000,



 Artículo 209.La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.
 Artículo 333.La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su 

ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. La libre competencia económica 
es un derecho de todos que supone responsabilidades. La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social 
que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. La ley delimitará 
el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la 
Nación.
 Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 

buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.
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 Artículo 333 de la CP.
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